
VISTO: 
 
 
    El Expediente B-326/10, originado por el Bloque del 
Frente para la Victoria, sobre Violencia Familiar, y; 
 
 
 
CONSIDERANDO: 
 
 
    Que existe una normativa posterior y superadora a la 
mencionada en los Vistos.- 
 
 
Por ello, EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE PUNTA INDIO , en uso de 
sus atribuciones sanciona la siguiente: 
 
 
 

RESOLUCIÓN 
 
 

Artículo 1°):  Elevar el Expediente Letra “B” Nº 326/10, al Archivo.----------------------- 
Artículo 2°):  Comuníquese, Regístrese y Archívese.------------------------------------------ 
 
 
 
DADA EN LA SESIÓN ORDINARIA Nº 17 DEL HONORABLE CON CEJO 
DELIBERANTE DE PUNTA INDIO, EN LA LOCALIDAD DE VERÓ NICA EL DIA 12 
DE DICIEMBRE DE 2012.-  
 
 
 
 

Registrado bajo el Nº 57/12.-  
  


